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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Expediente N    
toi) a 

LUIS DANIEL PELAEZ MARIN, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

PILORILSA S.A., en su nombre y en representación, a usted atentamente digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PILORILSA S.A. con fecha 

15 de abril de1999 he procedido a registrar las transferencias de Acciones siguientes: 

1.- Por el señor EUCLIDES CARPIO MARCILLO, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0903824829, domiciliado en el Cantón Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana, cuatro mil 

novecientas noventa y nueve (4.999) acciones ordinarias, nominativas, no liberadas, de un mil 

sucres cada una, pagadas en un 25%, contenidas en el certificado provisional correspondiente a 

favor delas siguientes personas: A 

- DOS MIL ACCIONES a 7 del Sr. RODOLFO ESPINOZA CABRERA, con cédula de 

ciudadanía No. 030048930-9; 

- MIL QUINIENTAS ACCIONES a favor del Sr. LUIS DANIEL PELAEZ MARIN, con cédula de 

ciudadanía No. 010280615-5; : 

- MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES a favor, del Sr. MANUEL 

AGUSTIN TORRES IDROVO, con cédula de ciudadanía No. 0102474400. / 
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RODOLFO ne CABRERA LUIS P EZ N UEL TORRES IDROVO 

Cesionario Cesionario Cesionario 

2.- Por el señor WALTER ECHANIQUE AVILA, portador de la cédula No. 0914498381, 

domiciliado en el Cantón Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana, Una (1) acción ordinaria, 

nominativa, no liberada, de un mil sucres, pagada en un 25%, contenida en el certificado 

provisional correspondiente, a favor del Sr. MANUEL AGUSTIN TORRES IDROVO. 
, 

7 : 
os de 

AAA EAT 

WAIT ER NIQUE AVILA MANUEL ÁGUSÍTN TORRES IDROVO 

Cedente Cesionario



Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
A 

LUIS ER Za MARIN 
Cédula de Ciudadanía 010280615-5 

PILORILSA S.A. 

Atentamente, 

GERENTE GENERAL 
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